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DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD, CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA CONTRATACIÓN 

Objeto de la contratación

CONTRATAR LAS PÓLIZAS DE ASEGURAMIENTO QUE GARANTICEN LA COBERTURA DE LOS BIENES Y EL PATRIMONIO DE

LA EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE CALDAS S.A. E.S.P., DURANTE LAS VIGENCIAS COMPRENDIDAS ENTRE EL 8 DE

MARZO DE 2024 A 31 DE DICIEMBRE DE 2027.

Requerimiento previo

N/A

La Empresa de Obras Sanitarias de Caldas EMPOCALDAS S.A E.S.P. es una Sociedad Anónima Comercial de

Nacionalidad Colombiana, del orden Departamental, clasificada como empresa de servicios públicos domiciliarios, con

autonomía administrativa, patrimonial y presupuestal, que se rige por lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Ley 689 de

2001 disposiciones afines y reglamentarias vigentes o por las disposiciones legales que las modifiquen, complementen,

adicionen o sustituyan; por las normas del Ministerio Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, la Comisión de

Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico y la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. El capital

de la Empresa en 100% oficial y los accionistas son el Departamento y 21 municipios de Caldas. El artículo 2° de la

Constitución Política de Colombia, establece que son fines esenciales del Estado: Servir a la comunidad, promover la

prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución

(entre otros); para asegurar el cumplimiento de estos fines esenciales, las Entidades del Estado poseen, bienes

muebles e inmuebles que deben ser protegidos para preservar el patrimonio Estatal.

Para desarrollar su objeto social y misional requiere adelantar las acciones correspondientes garantizar la conservación

de la integridad del patrimonio del Estado, representado en los bienes, patrimonio e intereses respecto de los cuales las

entidades públicas son titulares o por los cuales deban responder; los bienes e intereses patrimoniales de

EMPOCALDAS S.A. E.S.P. y aquellos por los que es legalmente responsable están expuestos a riesgos de daños y/o

pérdidas, que pueden afectar gravemente el patrimonio, por lo tanto, se hace necesario ampararlos dentro de las

pólizas a contratar, de acuerdo con el objeto de cada uno de los seguros a contratar y los bienes a asegurar.

Estos bienes propiedad de EMPOCALDAS S.A. E.S.P. se encuentran expuestos a una gran variedad de riesgos, que,

en el evento de manifestarse, generarían un detrimento al patrimonio de la Entidad, es obligación de las Entidades del

Estado, como es el caso de EMPOCALDAS S.A.E.S.P. asegurar sus bienes e intereses patrimoniales a través de la

celebración de contratos de seguros y mediante la planificación de un programa de seguros las Entidades Estatales

buscan proteger su patrimonio contra la mayor cantidad de riesgos a los cuales se encuentran expuestos.

Fecha del estudio
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Conveniencia

Oportunidad

2024 2025 2026 2027PRIMA

AÑO
TOTAL

Sobre estos la Ley Colombiana señala: -"Es deber de todo servidor público: Vigilar y salvaguardar los bienes y valores 

que le han sido encomendados y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines a que 

han sido destinados”. (Ley 1952 de 2019, Art. 38, Numeral 22)

Dentro de las faltas relacionadas con la hacienda pública encontramos que: Es falta gravísima: "No asegurar por su 

valor real los bienes del Estado ni hacer las apropiaciones presupuestales pertinentes". (Ley 1952 de 2019, Art. 57, 

Numeral. 13). 

Igualmente es falta gravísima relacionadas con la moralidad publica "Dar lugar a que por culpa gravísima se extravíen 

pierdan o dañen bienes del Estado o a cargo del mismo, o de empresas o instituciones en que este tenga parte o bienes 

de particulares cuya administración o custodia se le haya confiado por razón de sus funciones, en cuantía igual o 

superior a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales" (Ley 1952 de 2019, Art. 62, Numeral 1).

A su vez El artículo 62 de la Ley 45 de 1990, por la cual se expiden normas en materia de intermediación financiera, se 

regula la actividad aseguradora, se establece que "(…) Todo el seguro requerido para una adecuada protección de los 

intereses patrimoniales de las entidades públicas y de los bienes pertenecientes a las mismas o de las cuales sean 

legalmente responsables, se contratarán con cualquiera de las compañías de seguros legalmente autorizadas para 

funcionar en el país. Los representantes legales, las juntas y consejos directivos de las entidades oficiales serán 

responsables de que la contratación se efectúe con entidades aseguradoras que ofrezcan adecuadas condiciones en 

materia de solvencia, coberturas y precios (…)”

Adicionalmente en el ordenamiento jurídico colombiano establece que los Contralores impondrán multas a los 

servidores públicos y particulares que manejen fondos o bienes del Estado, hasta por el valor de cinco (5) salarios 

devengados por el sancionado a quienes (...) teniendo bajo su responsabilidad asegurar fondos, valores o bienes no lo 

hicieren oportunamente o en la cuantía requerida". (Ley 42 de 1993, Art. 101). - Los órganos de control fiscal verificarán 

que los bienes del estado estén debidamente amparados por una póliza de seguros o un fondo especial creado para tal 

fin, pudiendo establecer responsabilidad fiscal a los tomadores cuando las circunstancias lo ameriten". (Ley 42 de 1993, 

Art.107). Considerando lo anterior, se puede concluir que la necesidad que la Entidad pretende satisfacer es amparar 

sus bienes e intereses patrimoniales contra la mayor cantidad de riesgos a los cuales se encuentran expuestos.       

El seguro es un contrato en virtud del cual una persona jurídica llamada asegurador, asume a cambio de una prima, un 

riesgo que le es trasladado por una persona natural o jurídica llamada tomador y en el cual éste tiene un interés 

asegurable con el fin de indemnizarlo, en el evento de que ocurra la realización del riesgo previsible.  El contrato de 

seguro se encuentra regulado en el título quinto del libro cuarto del código de Comercio.  EMPOCALDAS S.A.E.S.P. 

requiere amparar sus bienes e intereses patrimoniales contra la mayor cantidad de riesgos a los cuales se encuentran 

expuestos para las vigencias 2024, 2025, 2026 y 2027. A continuación, se presenta una descripción de los seguros que 

se pretenden contratar de la siguiente manera: 1. Todo riesgo (Daños materiales combinados). 2. Automóviles - 

Colectiva. 3. Manejo Entidades Estatales. 4. Todo riesgo equipo y maquinaria. 5. Responsabilidad civil extracontractual. 

6. Responsabilidad Civil - Empleados públicos. 7. Infidelidad y Riesgos Financieros. 8. Vida grupo.

En consideración a las disposiciones referidas, quienes administran y tienen control sobre bienes fiscales, tienen el 

deber adicional de mantener debidamente asegurados los bienes que conforman el patrimonio del Estado, tomando las 

medidas necesarias para evitar la pérdida de estos.

Considerando que el actual programa de seguros vence el 07 de marzo de 2024, y que el intermediario de seguros del 

cual fue seleccionado es la UT Gilberto Robledo Quintero Asesores de Seguros & CIA LTDA. – ODG Grupo Asegurador 

LTDA. y se suscribió el contrato No 060 del 12 de enero de 2024, quien prestara la asesoría en los temas 

correspondientes y realizara la proyección de los documentos del proceso, además de ser quienes asesoran a la 

entidad durante todo el proceso de contratación en lo referente al tema técnico.

Así las cosas, se hace necesario contratar un nuevo programa de seguros que permita tener amparados los intereses 

patrimoniales actuales y futuros, así como los bienes de propiedad de EMPOCALDAS S.A. E.S.P., que estén bajo su 

responsabilidad y custodia y aquellos que sean adquiridos para desarrollar las funciones inherentes a su actividad y de 

esta forma dar cumplimiento a los deberes que sobre esta particular señala la normatividad vigente.

Actualmente la anualidad del programa de seguros asciende a la siguiente suma: 
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$ 1.609.497.560 $ 2.083.732.236 $ 2.167.081.525 $ 2.242.929.379 $ 8.103.240.700

Aspectos 

Técnicos del 

bien y/o 

servicio

Ítem unidad Cantidad

Población Beneficiada

Condiciones 

de idoneidad y 

experiencia 

que llevan a 

contratar a la 

persona 

natural o 

jurídica

Teléfono Valor cotización

-                               

Adjuntar soportes del precio del mercado

Todos los precios deben incluir IVA

$ 8.103.240.700

Email

Vigencia actual (2024)

$ 1.609.497.560 $ 6.493.743.140 $ 8.103.240.700

Adjuntar matriz de precio del mercado, deberá adjuntar constancia de las condiciones de calidad, condiciones de especialidad o idoneidad del

oferente, con su respectiva cotización. Para tener una adecuada matriz de mercado, deberán obtenerse al menos dos cotizaciones con todos las

especificaciones necesarias. 

PRESUPUESTO

NOMBRE

84131500

Empleos Generados

Coordenadas del sitio de la obra

DATOS ADICIONALES (Sólo aplica para obras)

84131600 Seguros de vida, salud y accidentes

EXPERIENCIA REQUERIDA

SOPORTE DE PRECIOS DEL MERCADO

Presupuesto Oficial

Persona natural o Jurídica y contacto

Código inventario

Total vigenciasVigencia futura (2025 - 2027)

Nombre rubro de apropiación Valor de la apropiaciónCod. Rubro

.212020200701 SEGUROS

En la presente solicitud de ofertas podrán participar en forma independiente, en Consorcio o en Unión Temporal, las 

personas jurídicas, nacionales, cuyo objeto social o actividad mercantil sea afín con el objeto de este proceso, 

legalmente establecidos, con registro vigente en la cámara de comercio y en la Superintendencia Financiera que no se 

encuentren incursos en causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar con el Estado y que cumpla con las 

exigencias de los términos de referencia. 

PRIMA

Descripción del bien o servicio

Servicio de seguros para estructuras, propiedad y pensiones

El objeto a contratar se ejecutará teniendo en cuenta las especificaciones técnicas de obligatorio cumplimiento 

establecidas en los ANEXOS – CONDICIONES TECNICAS BASICAS Y OBLIGATORIAS, del presente documento, en 

el cual se indican las condiciones técnicas mínimas obligatorias correspondientes a los términos de las coberturas, 

cláusulas y demás condiciones particulares básicas exigidas por la Entidad, que por sus especiales características 

requieren de una exigencia particular de cumplimiento que no puede obviarse y por lo tanto los proponentes deben con 

base en éstas formular sus ofertas.

CÓDIGOCodificación 

estándar de 

producto y 

servicios de la 

Naciones 

Unidas.

REQUISITOS TÉCNICOS Y LEGALES DEL BIEN O SERVICIO
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TOTAL CDP

NO

SI

APLICA

Aplica

Aplica

Aplica

Aplica

Aplica

Aplica

No aplica

Aplica

Aplica

Aplica

No aplica

No aplica

Número de 

Identificación del tubo 

o Código de 

Número de 

certificado

Organismo de certificación del 

producto

Número del Lote Fabricante de la tubería NIT-DV
No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

Junto con la tubería se deberá entregar la siguiente tabla con los datos solicitados:

Las demás obligaciones a su cargo que se deriven de la naturaleza del contrato y de las exigencias legales.

Año de entrada en OperaciónConsecutivo del proyecto Nombre del Proyecto

Para el caso de mercancías que se requieren que sean entregadas en las seccionales o en las plantas, se debe coordinar

con el Administrador de la seccional, garantizando la debida anticipación para el adecuado descargue de las mercancías y

una correcta inspección de los elementos entregados.

Informar oportunamente al supervisor del contrato, los inconvenientes en la entrega de los bienes objeto de suministro y

proponer soluciones para garantizar la prestación del servicio.

Cada tubo suministrado debe ser marcado con los siguientes datos: 1) Número de Identificación del tubo o Código de

trazabilidad, 2) Número de certificado, 3) Organismo de certificación del producto, 4)Número del Lote, 5) Fabricante de la

tubería, 6) NIT-DV

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA

El contratista deberá concertar con el supervisor un cronograma de actividades o plan de entregas de acuerdo al objeto del

contrato y las necesidades de la Empocaldas S.A. E.S.P..

Asumir por su cuenta y riesgo todos los gastos en el desarrollo del contrato.

Presentar el pago de aportes a la seguridad social cada mes al supervisor del contrato con el fin de autorizar el pago

correspondiente.

En el evento que algún o algunos de los elementos sea rechazado por el supervisor del contrato, dichos productos deberán

ser retirados por cuenta y riesgos del contratista a la mayor brevedad posible. (o en el tiempo indicado en la invitación) El

contratista deberá corregir cualquier problema que se presente, respondiendo por partes dañadas, por su cuenta y riesgo

durante la garantía.

Responder por los daños que ocasione en desarrollo del contrato a Empocaldas S.A. E.S.P. y a terceros afectados.

En caso de tener trabajadores a cargo deberá suministrar los elementos de protección requeridos para el desarrollo de su

función y asegurarse de que los usen.

Sin perjuicio de la autonomía técnica y administrativa, atender instrucciones y lineamientos que durante el desarrollo del

contrato se le impartan por parte de la Empocaldas S.A. E.S.P. (Supervisor ). Como presentar los informes que se exija.

Obligación

Cumplir con todas las especificaciones y requerimientos del Estudio de Necesidad de la contratación y aspectos

contemplados en la solicitud de oferta.

FECHA DE ENVÍO

¿SE ENCUENTRA INCLUIDA EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES?

Código UNSPSC DESCRIPCIÓN

LA INVERSIÓN OBJETO DEL PRESENTE ANÁLISIS ESTÁ INCLUIDA EN EL POIR?

# Comunicación

El descargue de las mercancías se debe realizar por cuenta y riesgo del contratista.

Para los bienes cuya entrega deba realizarse la sede administrativa en la ciudad de Manizales, ésta debe hacerse en la

sección de suministros para verificar, de manera conjunta con el Supervisor del contrato, la entrada y el estado de las

mercancías recibidas

Se considerará como recibida la mercancía, por parte de EMPOCALDAS S.A. E.S.P en la sede central (Sede Administrativa

de Manizales) cuando el documento de entrega cuente con la firma del Jefe de la Sección de Suministros y del Supervisor o

los supervisores del contrato.
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No aplica

APLICA

Lugar de 

ejecución

Plazo de 

ejecución

Expedir la(s) respectiva(s) pólizas de seguro con sus correspondientes anexos y modificaciones que llegaren a tener en un plazo máximo de 

quince (15) días siguientes a la fecha de la expedición de la nota de cobertura, en los términos previstos en el pliego de condiciones y en la 

propuesta presentada por el ASEGURADOR, y en general observando las normas contenidas en el Código de Comercio y demás concordantes.

Una vez adjudicado el presente proceso de contratación, se entenderá que automáticamente la entidad quedará cubierta con el programa de 

seguros objeto del proceso y el CONTRATISTA ASEGURADOR deberá expedir la NOTA DE COBERTURA DE LAS PÓLIZAS correspondientes al 

presente proceso de selección de conformidad con las necesidades de la entidad.

Informar oportunamente al supervisor del contrato sobre las imposibilidades o dificultades que se presenten en la ejecución del mismo.

Prestar todos y cada uno de los servicios descritos en su propuesta.

De acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, el contratista deberá dar cumplimiento a sus obligaciones frente al Sistema de 

Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA, e ICBF).

La Compañía Aseguradora se obliga a suministrar, dentro de los diez (10) primeros días de cada mes, la estadística de siniestralidad presentada, 

por cada una de las pólizas objeto de contratación bajo este proceso.

No comunicar, divulgar, ni aportar, ni utilizar la información que le sea suministrada o que le haya confiado o que obtenga en desarrollo del objeto 

contractual y/o de los servicios prestados, a ningún título frente a terceros ni en provecho propio, sin previo consentimiento escrito por parte de la 

entidad.

Pagar los costos directos e indirectos que implique el cumplimiento del objeto contractual, tales como impuestos, retenciones, tasas, gastos de 

legalización, estampillas, transporte, etc. En consecuencia, el precio ofertado se entiende que incluye dichos costos.

Manizales, Caldas - Sede principal EMPOCALDAS S.A. E.S.P.

Desde el 08 de marzo de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2027

Sostener los precios ofertados durante la vigencia del contrato, incluidas las modificaciones por inclusiones o exclusiones y adiciones.

Atender y pagar las reclamaciones y siniestros que presente la entidad, o sus beneficiarios, en los términos, plazos y condiciones señalados en la 

oferta presentada y de conformidad con la legislación vigente, sin dilaciones.

Se considerará como recibida la mercancía, por parte de EMPOCALDAS S.A. E.S.P en las seccionales, cuando el

documento de entrega cuente con la firma del Administrador en la respectiva remisión, y en el caso de contratos,

adicionalmente se requiere la firma del Supervisor.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE EMPOCALDAS

FORMA DE PAGO

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA

Las enunciadas en el Capitulo V de los términos de referencia (Documento anexo)

Ejecutar el(los) contratos de seguro adjudicado en los términos y condiciones señalados en el pliego de condiciones y en la propuesta presentada 

por el ASEGURADOR, y de conformidad con las normas legales que los regulen.

Cumplir con las normas tributarias, pagando los impuestos y retenciones a que haya lugar de conformidad con el estatuto tributario.

LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN

Pago oportuno de las obligaciones contraídas con el contratista, después del visto bueno del supervisor del contrato 30 días

después.

Entrega de certificaciones y demás documentos solicitados por el contratista para el óptimo desarrollo del Contrato.

Las obligaciones específicas a cargo de Empocaldas S.A. E.S.P. serán las siguientes:
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Forma de 

Pago

Condiciones 

para Pago

APLICA

Aplica

Aplica

Aplica

Aplica

No aplica

APLICA

Aplica

No aplica

No aplica

No aplica

Cumplimiento

Póliza de garantía de seriedad de la oferta.

SUPERVISIÓN

Está a cargo de contratista, el incremento de precios de los elementos relativos a la materia prima para producir el bien a adquirir a nivel nacional

e internacional, cuando se trate de contrato de obra. 

Está a cargo del contratista el riesgo comercial, entendido como los eventos desfavorables relacionados con el valor y pago del contrato,

causados por variaciones en las condiciones del mercado, aumento en los factores de producción, en el valor de los insumos o de los fletes

Está a cargo del contratista el riesgo país, entendido como el cambio de las políticas en el país de origen.

GARANTÍAS

La forma de mitigarlos será con la constitución de las garantías respectivas, calidad, cumplimiento y responsabilidad civil extracontractual.

Está a cargo del contratista el riesgo operativo, entendido como los eventos relacionados con los procesos de producción, transporte y entrega del

producto, tales como: Falta de disponibilidad de Materia Prima, insuficiente capacidad de producción, retrasos en el tiempo de entrega,

incumplimiento en los protocolos de la Empocaldas S.A. E.S.P. para la entrega de producto, entrega de producto no conforme, pérdida,

destrucción o deterioro antes de efectuar la recepción en la Empocaldas S.A. E.S.P..

Esta a cargo del contratista el Incumplimiento de las obligaciones contractuales establecidas, como calidad del elemento suministrado. Fuga de

información confidencial y privilegiada de la entidad. Pérdida de los elementos a suministrar.

Tipo de garantías

Salarios,  prestaciones sociales e indemnización de personal

Estabilidad y calidad de la obra

YUDY CRISTINA ALZATE CARDONA

Estampilla Pro Universidad (2%)

NOMBRE DEL SUPERVISOR CARGO DEL SUPERVISOR

JEFE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

Estampilla Pro Desarrollo (1%)

Estampilla Pro Adulto mayor (3%)

Contribución Especial (5%) - Sólo aplica para obras

Estampilla Pro Hospital (1%)

ASIGNACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL RIESGO

Riesgo

Las primas generadas se pagarán asi: Las correspondientes a la vigencia 2024, serán el dia 22 de marzo, el 30 de abril y el 29 de 

mayo. Para la vigencia 2025, será la primera cuota equivalente al 33% el último dia hábil del mes de enero, la segunda cuota 

equivalente al 33% el último dia hábil del mes de febrero y tercera cuota equivalente al 34% el último dia hábil del mes de marzo 

de 2025. Para la vigencia 2026, será la primera cuota equivalente al 33% el último dia hábil del mes de enero, la segunda cuota 

equivalente al 33% el último dia hábil de mes de febrero y tercera cuota equivalente al 34% el último dia hábil del mes de marzo de 

2026. Para la vigencia 2027, será la primera cuota equivalente al 33% el último día hábil del mes de enero, la segunda cuota 

equivalente al 33% el último dia hábil del mes de febrero y tercera cuota equivalente al 34% el último dia hábil del mes de marzo 

de 2027.

El contratista entiende que en virtud de la ordenanza 816 del 22 de Diciembre de 2017 de la Asamblea Departamental de Caldas,

el recaudo sobre las estampillas se efectuará mediante retención sobre los anticipos, pagos parciales, pagos o abonos en cuenta;

por lo tanto el contratista autoriza con la firma del presente contrato y/o carta de presentación de la oferta para que la Empocaldas

S.A. E.S.P. efectué los descuentos correspondientes por el monto equivalente al valor de las estampillas

1. Presentación de la factura

2. Informe de recibo de almacén.

3. Certificado de cumplimiento expedido por el supervisor.

4. Certificado o planilla del pago de aportes de seguridad social y/o aportes parafiscales según corresponda.

5. Las demás que requiera el supervisor del contrato y la lista de chequeo de Empocaldas S.A. E.S.P.

Estampilla a descontar
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No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

Aplica

Firma Firma

Nombre Nombre

Cargo Cargo

Firma Nombre TANIA ECHEVERRY RIVERA

Calidad

Calidad y correcto funcionamiento de bienes y equipos suministrados

Revisión Jurídica (Secretaria General)

JEFE DEPTO. ADTIVO Y FINANCIERO

Convenio Inter-Administrativo 

Contrato Inter-Administrativo 

Arrendamiento

Obra

TIPO DE CONTRATO

Suministros

Consultoría

Prestación de Servicio

Solicitado por:

YUDY CRISTINA ALZATE CARDONA

JEFE DEPTO. ADTIVO Y FINANCIERO 

Otro: CONTRATO DE SEGUROS

De acuerdo con lo establecido en el Manual de Contratación de la Empresa y la Ley 142 de 1994, se hace necesario realizar el citado contrato,

cumpliendo con los parámetros legales señalados en las normas anteriormente citadas y las demás complementarias. SE CONSIDERA

OPORTUNA Y LEGAL LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO

YUDY CRISTINA ALZATE CARDONA

Aprobado por:

Interventoría

Compra Venta

Orden de compra o Servicio

Tipo de contrato

Responsabilidad civil extracontractual
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